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ACUERDO 083/SO/25-11-2020 
 

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE 
GUBERNATURA DEL ESTADO, DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 2020-2021, 
Y AL MANUAL OPERATIVO PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO DE GUBERNATURA DEL ESTADO, DIPUTACIONES LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS 2020-2021. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. El 13 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia 

de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. Dentro de dichas reformas se previeron diversas 

disposiciones que tienen impacto sobre el funcionamiento y atribuciones del  Instituto. 

 

2. El 2 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guerrero, el Decreto número 461 por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero (en adelante Ley Electoral Local) y de la Ley Número 456 del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero. 

 

3. El 31 de agosto de 2020, en sesión ordinaria, el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (en adelante IEPC 

Guerrero), aprobó los Lineamientos para el registro de candidaturas para el Proceso 

Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 

2020-2021 y su anexo referente al Manual Operativo para el Registro de Candidaturas 

para el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2020-2021. 

 
4. El 19 de octubre de 2020, la Cámara de Diputados y Las Constituyentes CDMX 

dirigieron a la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional 

Electoral, un escrito signado por diversas legisladoras del ámbito federal, local, regidoras, 
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organizaciones feministas, activistas de derechos humanos y ciudadanas de las 

entidades federativas del país para solicitar la inclusión de un mecanismo que vele por la 

implementación de la propuesta 3 de 3 contra la violencia, consistente en que las y los 

aspirantes a una candidatura no se encuentren en ninguno de los supuestos a 

continuación referidos: 

 

a. No contar con antecedentes de denuncia, investigación y/o procesamiento y en su caso 

no haber sido condenado o sancionado mediante Resolución firme por violencia familiar 

y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

b. No contar con antecedentes de denuncia, investigación y/o procesamiento y en su caso 

no haber sido condenado, o sancionado  mediante Resolución firme por delitos sexuales, 

contra la libertad sexual  o la intimidad corporal y; 

c. No estar inscrito o tener registro vigente como deudor alimentario o moroso que atente 

contra las obligaciones alimentarias, salvo que  acredite estar al corriente del pago o que 

cancele en su totalidad la deuda ante las instancias que así correspondan. 

 

En el escrito se establece que si bien en esta etapa este mecanismo sería adoptado por 

propia voluntad por quienes aspiran una candidatura y bajo protesta de decir verdad para 

demostrar su compromiso por erradicar la violencia, su implementación por parte del 

Instituto Nacional Electoral (en adelante INE) brindaría mayores garantías para erradicar 

cualquier tipo y modalidad de violencia contra las mujeres en razón de género y, con ello, 

que los Organismos Públicos Locales Electorales podrían replicar lo propio en el ámbito 

local; logrando con ello un marco normativo progresista a favor de los derechos políticos 

y electorales, en específico, en lo referente a la violencia política contra las mujeres en 

razón de género en cualquier momento que esta ocurra. Elevando los estándares de la 

ética y responsabilidad pública, así como la generación de criterios de exigencia 

ciudadana hacia las autoridades, fortaleciendo con ello la consolidación de una  cultura 

democrática y libre de todo tipo de violencia. 

 

5. El 28 de octubre del 2020, en sesión ordinaria, el Consejo General del INE, aprobó 

el Acuerdo por el que se emitieron los Lineamientos para que los Partidos Políticos 

Nacionales y, en su caso, los Partidos políticos Locales, Prevengan, Atiendan, 

Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género. 

 

6. El 22 de noviembre del 2020, las Comisiones Unidas de Prerrogativas y 

Organización Electoral, de Quejas y Denuncias, y Especial de Igualdad de Género y no 

Discriminación, aprobaron lo siguiente: 
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 Dictamen con Proyecto de Acuerdo 001/CPOE-CEIGD-CQD/SE/22-11-2020, por el cual 

se emiten los Lineamientos para que los partidos políticos registrados o acreditados ante 

el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política 

contra las mujeres en razón de género. 

 

 Dictamen con Proyecto de Acuerdo 002/CPOE-CEIGD-CQD/SE/22-11-2020, por el que 

se adicionan diversas disposiciones a los Lineamientos para el Registro de Candidaturas 

para el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2020-2021, y al Manual Operativo para el Registro de Candidaturas para 

el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2020-2021, aprobados por acuerdo 043/SO/31-08-2020. 

 

7. El 24 de noviembre del 2020, el Consejo General de este Instituto Electoral, aprobó 

el Acuerdo 078/SE/24-11-2020 por el que se modificó la convocatoria dirigida a la 

ciudadanía interesada en postularse mediante una candidatura independiente a los 

cargos de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y miembros de Ayuntamientos 

del Estado de Guerrero, en el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, aprobada por Acuerdo 061/SE/21-10-

2020; así como los Lineamientos para el Registro de Candidaturas para el Proceso 

Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 

2020-2021, aprobados por Acuerdo 043/SO/31-08-2020. Lo anterior en cumplimiento a 

la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, en el Juicio Electoral 

Ciudadano identificado con el expediente número TEE/JEC/046/2020. 

 

8. El 25 de noviembre del 2020, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 082/SO/25-11-2020, 

emitió los Lineamientos para que los partidos políticos registrados o acreditados ante el 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política 

contra las mujeres en razón de género. 

 

Al tenor de los antecedentes que preceden, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Competencia para la aprobación del Acuerdo 
 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

4 

 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado C de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una 

función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 

públicos locales, en los términos que establece la Constitución. En las entidades 

federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los 

términos de la Constitución. 

 

II. Que de conformidad con los artículos 124 y 125 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, la función de garantizar el ejercicio del derecho a 

votar y ser votado en las elecciones y demás instrumentos de participación ciudadana, y 

de promover la participación política de los ciudadanos a través del sufragio universal, 

libre, secreto y directo, se deposita en un órgano denominado Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; su actuación deberá regirse por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

 
III. Que el artículo 173, párrafos primero y segundo de la Ley Electoral Local, 

establece que el IEPC Guerrero, es un organismo público autónomo, de carácter 

permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, responsable de la función estatal de organizar las elecciones 

locales y los procesos de participación ciudadana, y de promover la participación política 

de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

IV. Que el artículo 180 de la Ley Electoral Local, dispone que el Consejo General, es 

el órgano de dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 

objetividad, y paridad de género guíen todas las actividades del IEPC Guerrero, en su 

desempeño aplicará la perspectiva de género. 

 
V. Que de conformidad con el artículo 188, fracción III, XIX, XXXIX, XL y LXV de la 

LIPEEG, son atribuciones del Consejo General expedir los reglamentos necesarios para 

el buen funcionamiento del Instituto Electoral y para el adecuado ejercicio de sus 

atribuciones y funciones, originarias o delegadas; registrar las candidaturas a 

Gubernatura del Estado, así como las listas de candidaturas a diputaciones de 

representación proporcional; registrar de manera supletoria las fórmulas de candidaturas 

a diputaciones por el principio de mayoría relativa; registrar supletoriamente las planillas 
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a candidaturas a miembros de los Ayuntamientos y listas de candidaturas a regidurías 

de representación proporcional; y, aprobar los lineamientos, acuerdos, resoluciones y 

todo aquello que resulte necesario en las diversas materias relacionadas con los 

procesos electorales para determinar los procedimientos, calendarización y actividades 

que se requieran, así como instrumentar los convenios y/o anexos técnicos que celebren 

o suscriban con las autoridades electorales. 

 
VI. De conformidad con el artículo 195, fracción I de la LIPEEG, el Consejo General 

cuenta de manera permanente con la Comisión de Prerrogativas y Organización 

Electoral. 

 
VII. El artículo 193, párrafo sexto de la LIPEEG, dispone que en todos los asuntos que 

les encomienden, las comisiones deberán presentar al Consejo General un informe, 

dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine esta 

Ley o los reglamentos y acuerdos del Consejo General.  

 
VIII. El artículo 6, fracción V del Reglamento de Comisiones del Consejo General de 

este Instituto Electoral, señala que es atribución de la Comisión de Prerrogativas y 

Organización Electoral, dar seguimiento al cumplimiento de las actividades programadas 

por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral. 

 
De los Lineamientos para el registro de candidaturas para el Proceso Electoral 
Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-
2021 y su anexo. 
 
IX. Que en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Guerrero, en el Juicio Electoral Ciudadano identificado con el expediente número 

TEE/JEC/046/2020, este Consejo General, mediante Acuerdo 078/SE/24-11-2020, 

modificó los Lineamientos para el Registro de Candidaturas para el Proceso Electoral 

Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, 

aprobados por Acuerdo 043/SO/31-08-2020; precisando que derivado de ello, se 

modificaron y agregaron los artículos 84, párrafo segundo, fracción VII; Artículo 89; 

Artículo 89 Bis; Artículo 89 Bis I; y Artículo 89 Bis II. 

 

X. De esta forma, dentro de los Lineamientos para el Registro de Candidaturas 

aprobados y modificados por este Consejo General, se hace referencia a los derechos 

de la ciudadanía consagrados en el artículo 35, fracción II de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución Federal); los cuales son el 

poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, 

teniendo las calidades que establezca la ley; el de solicitar el registro de candidatos y 

candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 

ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y 

cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

 

XI. Partiendo de lo que establece el artículo 41, párrafo segundo, Base I de la 

Constitución Federal, con relación en el artículo 3, numeral 1 de la Ley General de 

Partidos Políticos, se dispone que los partidos políticos son entidades de interés público 

que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 

a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 

con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 

candidaturas a legisladores federales y locales. Entonces, resulta claro que los partidos 

políticos son el vehículo para que la ciudadanía acceda a los cargos de elección popular, 

a través de las candidaturas que estos postulen. 

 

XII. En términos de lo dispuesto por el artículo 269 de la Ley Electoral Local, los 

partidos políticos, las coaliciones y los ciudadanos tienen el derecho de solicitar el registro 

de candidaturas a cargos de elección popular del Estado. En todos los casos se 

promoverá y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidaturas 

a los cargos de elección popular para la integración del Congreso del Estado y los 

Ayuntamientos. 

 
XIII. Por cuanto a los requisitos, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero (en adelante Constitución Local), establece que para 

ser diputada o diputado se requiere: 

 
“I. Ser ciudadano guerrerense, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 
II. Tener veintiún años de edad cumplidos el día de la elección; 
 
III. Ser originario del Distrito o Municipio si éste es cabecera de dos o más Distritos, 
o tener una residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al 
día de la elección, con las excepciones que establezcan las leyes de la materia; y,  
 
IV. En caso de ser migrante, acreditar la residencia binacional, en los términos 
estipulados en la ley. 
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No podrán ser electos diputados los titulares de las dependencias, entidades u 
organismos de la administración pública federal, estatal o municipal, los 
representantes populares federales, estatales o municipales; los Magistrados de los 
Tribunales Superior de Justicia, Electoral y de Justicia Administrativa del Estado de 
Guerrero; los Jueces, los titulares de los órganos autónomos y con autonomía 
técnica; así como los demás servidores públicos que señala la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 08 y los servidores públicos 
que manejen recursos públicos o ejecuten programas gubernamentales, a no ser que 
se separen definitivamente de sus empleos o cargos noventa días antes de la jornada 
electoral”. 
 

XIV. De conformidad con el artículo 75 de la Constitución Local se requiere:  

 
“I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos;  
 
II. Haber nacido en el Estado o tener residencia efectiva en él, no menor a cinco años 
inmediatamente anteriores al día de la elección; y,  
 
III. Tener treinta años de edad cumplidos al día de la elección. 

 

XV. El artículo 76 de la Constitución Local, establece que están impedidos para ser 

Gobernador o Gobernadora del Estado, a menos que se separen definitivamente de su 

empleo, cargo o comisión, noventa días antes del día de la elección; en caso de elección 

extraordinaria, cinco días antes de publicada la convocatoria:  

 
“I. Los Magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de Justicia Administrativa 
del Estado de Guerrero;  
 
II. Los titulares de alguna dependencia, entidad u organismo de la administración 
pública federal, estatal o municipal;  
 
III. Los representantes populares federales, estatales o municipales;  
 
IV. Los servidores públicos de los señalados en la ley orgánica respectiva;  
 
V. Quienes pertenezcan al estado eclesiástico o sean ministros de algún culto 
religioso, se regirán por lo dispuesto en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público;  
 
VI. Los militares en servicio activo o miembros de las fuerzas públicas del Estado; y,  
 
VII. Los miembros de algún Órgano Autónomo o con Autonomía Técnica del Estado”. 
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XVI. Resulta necesario recalcar que el artículo 173 de la Constitución Local, dispone 

que para integrar la Presidencia Municipal, Sindicaturas o Regidurías de un ayuntamiento 

se requiere cumplir con los requisitos previstos en el artículo 46 de la Constitución, ser 

originario del municipio que corresponda o con una residencia efectiva no menor de cinco 

años inmediatamente anteriores al día de la elección. 

 

XVII. Por su parte, el artículo 10 de la Ley Electoral Local, establece que son requisitos 

para ser Diputado o Diputada local, Gobernador o Gobernadora del Estado o miembro 

de Ayuntamiento, además de los que señalan los artículos 116 de la Constitución 

Federal, 46, 75, 76 y 173 de la Constitución Local, los siguientes:  

 
I. Estar inscrito en el Padrón del Registro Federal de Electores y contar con la 
credencial para votar;  
 
II. No ser Consejero ni Secretario Ejecutivo de los organismos electorales locales o 
nacionales, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del 
proceso electoral;  
 
III. No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del 
proceso electoral;  
 
IV. No ser Magistrado, Juez o Secretario del Tribunal Electoral del Estado, salvo que 
se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral; V. No 
ser miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del 
cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral;  
 
VI. No ser representante popular federal, estatal o municipal, salvo que se separe de 
su encargo noventa días antes de la jornada electoral. Esta disposición no aplicará 
en materia de reelección conforme lo dispone esta ley.  
 
VII. No ser funcionario público de alguno de los tres niveles de gobierno o de los 
órganos constitucionales autónomos u organismos públicos descentralizados, que 
tenga bajo su mando la dirección, fiscalización, supervisión o manejo de recursos 
públicos o lleve a cabo la ejecución de programas gubernamentales, salvo que se 
separe del cargo noventa días antes de la jornada electoral.  
 
Podrán participar en el proceso electoral correspondiente sin separarse de su cargo, 
aquellos servidores públicos que no tengan funciones de dirección, fiscalización, 
supervisión o manejo de recursos públicos, ni lleven a cabo la ejecución de 
programas gubernamentales;  
 
VIII. En el caso de que se haya tenido la responsabilidad de administrar recursos 
públicos en los cinco años anteriores a la elección, haber cumplido en tiempo y forma 
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con las obligaciones que establece la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Guerrero, en cuanto a la entrega de informes semestrales y 
cuentas públicas anuales, según corresponda, en cuyo caso, lo manifestarán bajo 
protesta de decir verdad; 
 
IX. No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género; y  
 
X. No estar inhabilitado para ocupar un cargo público por resolución ejecutoriada 
emitida por autoridad competente.  

 

Con la finalidad de otorgar a las y los aspirantes a candidaturas, el Instituto Electoral 

emitió diversos formatos relacionados con los requisitos y documentos que deberán 

acompañar a su solicitud de registro en términos de ley; dichos formatos se encuentran 

integrados dentro del Manual Operativo para el Registro de Candidaturas, documento 

que servirá como instrumento que coadyuve a agilizar la presentación, revisión y control 

del registro de candidaturas de los partidos políticos y de las candidaturas 

independientes. 

 

XVIII. Con base en el artículo 188, fracciones XXXIX y XL, y 271, párrafo tercero de la 

Ley Electoral local, el Consejo General podrá registrar supletoriamente las fórmulas de 

las candidaturas a las Diputaciones por el principio de mayoría relativa, así como las 

planillas de miembros a los Ayuntamientos. 

 

XIX. Que conforme al artículo 274, párrafo quinto de la Ley Electoral local, dentro de 

las setenta y dos horas de que se venzan los plazos de solicitud de registro, los Consejos 

General y Distritales celebrarán sesión, cuyo único objeto será registrar las candidaturas 

que procedan. 

 

Del 3 de 3 contra la violencia. 
 

XX. Con la finalidad de promover, respetar, proteger, y garantizar los derechos 

humanos de las mujeres previstos en el artículo 1 de la Constitución Federal, es 

obligación de las Instituciones así como de los Partidos Políticos, implementar medidas 

necesarias para evitar la violencia y proteger sus derechos humanos. 

 

En ese sentido, el 28 de octubre del 2020, la autoridad nacional emitió los Lineamientos 

para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos políticos Locales, 

Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género; en dicho documento se señalaron medidas que se 
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denominan 3 de 3 contra la violencia; con las cuales, se persigue inhibir conductas que 

contribuyen a la cultura patriarcal que fomentan la desigualdad estructural entre hombres 

y mujeres, como son la violencia familiar y/o doméstica, la violencia sexual, el 

incumplimiento de las obligaciones alimentarias, porque estas conductas afectan en 

forma desproporcionada a las mujeres. 

 

Con estas medidas, se exigen a los sujetos obligados que cada persona aspirante a una 

candidatura firme un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde 

manifieste que no ha sido condenada, o sancionada mediante Resolución firme por: 

 

a. Violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 

privado o público. 

b. Por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal.  

c. Como deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones 

alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su 

totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de 

deudores alimentarios. 

 

Bajo esta circunstancia, esta obligación le corresponde a los partidos políticos para efecto 

de que soliciten a las personas aspirantes a una candidatura que manifiesten no estar en 

alguna de las hipótesis referidas, esta medida reglamentaria posibilitará garantizar a la 

ciudadanía y a la sociedad en su conjunto, que las personas que los partidos políticos 

postulan en las candidaturas, no detentan antecedentes que, por su naturaleza, son 

indicativos de que la persona aspirante a la titularidad de una candidatura a cargo de 

elección popular es proclive a ejercer conductas constitutivas de violencia en contra de 

la mujer por razón de género. 

 

Por otra parte, cabe señalar que si bien existen las candidaturas independientes, las 

cuales se tratan de un reducido número de personas ciudadanas que contienden por esa 

vía a un cargo de elección popular; inclusive, en algunos procesos electorales ni siquiera 

se registran candidaturas independientes. Sin embargo, resulta necesario aplicar esta 

condicionante a la ciudadanía que pretenda registrarse bajo esta figura; lo anterior, se 

trata de ir implementando mecanismos para evitar que personas violentadoras de 

mujeres y de los derechos familiares accedan a los cargos de elección popular por 

cualquier vía. 

 

Como se advierte de lo anterior, lo que deben declarar las personas interesadas en una 

candidatura es que no han sido condenadas o sancionadas a través de resolución firme 

por alguno de los supuestos antes referidos (3 de 3 contra la violencia). Lo que implica 
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que solamente tendrán impedimento para formular dicha declaración, aquellas personas 

que ya fueron condenadas o sancionadas por cometer las señaladas conductas. 

 

Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que la medida 3 de 3 contra la violencia se 

deberá tener por cumplida a través de la presentación de un escrito firmado bajo protesta 
de decir verdad y de buena fe por la persona aspirante a una candidatura a un cargo 

de elección popular; esto es, tiene connotaciones de expresión de buena fe de la persona 

ciudadana de cumplir con dicha condicionante (no contar con antecedentes ni registros 

de condena por conductas infractoras de violencia familiar y/o doméstica, delitos sexuales 

y/o morosidad alimentaria). Sin que conlleve una investigación oficiosa que deba realizar 

el partido político y, por ello, tampoco tiene implicación de estigmatización, pues el 

análisis del cumplimiento de la condicionante tiene por origen la propia manifestación de 

la persona ciudadana que aspira a ser nominado en una candidatura a cargo de elección 

popular de cumplir con tal situación. 

 

De manera que, la revisión más exhaustiva del cumplimiento de dicho requisito solo se 

tornará oficiosa cuando exista una denuncia o se presenten datos que desvirtúen la 

manifestación bajo protesta de decir verdad formulada por la persona ciudadana 

aspirante a una candidatura de cargo de elección popular en el sentido de que no ha sido 

condenado o sancionado por sentencia firme por incurrir en alguna de las conductas 

antes señaladas. 

 

A mayor abundamiento, se considera que la medida denominada 3 de 3 contra la 

violencia no supone la violación al principio de presunción de inocencia, en virtud de que 

dicho principio implica que las personas merecen ser tratadas como inocentes hasta en 

tanto se demuestre su responsabilidad en la comisión de un delito. Por tanto, si una 

persona está sujeta a un proceso penal o un procedimiento sancionador, les es 

reconocible el derecho a la presunción de inocencia que se traduce, entre otros, en 

desplazar la carga de la prueba a la autoridad. Esto es, la autoridad debe probar la 

responsabilidad de la persona acusada de cometer un delito; mientras que ésta no está 

obligada a probar su inocencia, porque tiene reconocida esa calidad a priori. 

 

Es por ello que, en la medida 3 de 3 contra la violencia se impone a los partidos políticos 

la obligación de que recaben de las personas que aspiran a una candidatura, un 

documento firmado bajo protesta de decir verdad y de buena fe, que indique no han sido 

condenadas o sancionadas mediante Resolución firme por violencia familiar y/o 

doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos 

sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; o como deudor alimentario o 

moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias. 
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Adecuación a los Lineamientos y Manual Operativo 
 

XXI. Con esta medida reglamentaria, posibilitará garantizar a la ciudadanía y a la 

sociedad en su conjunto, que las personas que los partidos políticos postulan en las 

candidaturas o en su caso, las y los aspirantes a una candidatura independiente, no 

detentan antecedentes que, por su naturaleza, son indicativos de que la persona 

aspirante a la titularidad de una candidatura a cargo de elección popular es proclive a 

ejercer conductas constitutivas de violencia en contra de la mujer por razón de género. 

 

Es por ello que, durante el registro de candidaturas para el Proceso Electoral Ordinario 

de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021 en 

nuestra entidad, es de carácter obligatorio acatarnos a la medida 3 de 3 contra la 

violencia y, requerir a aquellas personas que aspiran a una candidatura. 

 

En ese sentido, este Consejo General estima conducente realizar las modificaciones a 

los Lineamientos y Manual correspondiente, conforme a lo siguiente: 

 

1. Agregar la fracción XXXVIII en el artículo 2. En este precepto legal, se agrega el 

concepto de la medida 3 de 3 contra la violencia, de tal manera que quedaría de la 

siguiente forma: 

 
Artículo 2. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
 
De la fracción I a la XXXVII… 
 
XXXVIII. 3 de 3 contra la violencia: Medida implementada contra la violencia a los 
derechos humanos de las mujeres, con el objetivo de inhibir conductas que 
contribuyen a la cultura patriarcal que fomentan la desigualdad estructural entre 
hombres y mujeres, como son: la violencia familiar y/o doméstica, la violencia 
sexual, el incumplimiento de las obligaciones alimentarias; dichas conductas que 
afectan en forma desproporcionada a las mujeres. 

 

2. Incluir como requisito el Formato 3 de 3 contra la violencia. En esta parte, se 

agrega dentro del artículo 35 como fracción “IX”, el requisito que deberá acompañar a la 

solicitud de registro las y los candidatos, consistente en la manifestación de buena fe y 

bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse dentro de los supuestos relacionado al 

3 de 3 contra la violencia; por cuanto a la fracción que se encontraba antes de esta 

propuesta, se recorrería como fracción X; quedando de la siguiente manera: 

 
Artículo 35. La solicitud de registro deberá acompañarse de los siguientes documentos: 
 
I a la VIII… 
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IX. Formato firmado, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se 
establezca que no se encuentran bajo ninguno de los siguientes supuestos: 
 

a) No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución 
firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género 
en el ámbito privado o público. 

b) No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución 
firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal.  

c) No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución 
firme como deudor alimentario o moroso que atenten contra las 
obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o 
que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente 
en algún padrón de deudores alimentarios. 

 
X. El formulario del registro del Sistema Nacional de Registro de Precandidaturas y 
Candidaturas previsto en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

 

3. Presentación de los documentos en original con firma autógrafa. En este artículo 

(40 de los lineamientos) se requiere, en original y con firma autógrafa, los documentos 

referidos en las fracciones I, VI, VIII y IX del artículo 35, quedando el texto de la siguiente 

manera: 

 
Artículo 40. Los documentos que por su naturaleza deban ser presentados en original, es 
decir, la solicitud de registro, así como los referidos en las fracciones I, VI, VIII y IX del 
artículo 35 de los presentes Lineamientos deberán contener invariablemente la firma 
autógrafa de la candidata o candidato y/o del dirigente o representante del partido político 
o coalición acreditado ante el Instituto Electoral. De igual forma, tales documentos no 
deberán contener ninguna tachadura o enmendadura. 

 

4. Obligación a las y los aspirantes a candidaturas independientes. La referida 

medida 3 de 3 contra la violencia también resulta aplicable para quienes desean 

registrarse como candidatas o candidatos independientes; lo anterior, en virtud de que se 

pretende garantizar que, la persona quien aspire a participar para un cargo de elección 

popular bajo esta figura, no se encuentre bajo estos supuestos. Es por ello que se 

pretende agregar al segundo párrafo del artículo 84 de los Lineamientos, como fracción 

IX, la obligación de presentar un escrito de buena fe y bajo protesta de decir verdad, de 

no encontrarse dentro de los supuestos de 3 de 3 contra la violencia; así también se 

incluirá como párrafo tercero, respecto a la presentación de documentos originales con 

firma autógrafa de los documentos ahí referidos. Dicha modificación quedaría de la 

siguiente manera: 

 
Artículo 84. Primer párrafo… 
 
(Segundo párrafo) 
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A la solicitud de registro de candidaturas independientes deberá acompañarse de la 
siguiente documentación: 
 
Fracciones del I al VII… 
 
VIII. Formato firmado, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se 
establezca que no se encuentran bajo ninguno de los siguientes supuestos: 
 
a) No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 

violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público. 

b) No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal.  

c) No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme 
como deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones 
alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su 
totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de 
deudores alimentarios. 

 
IX. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y 
egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, 
por la autoridad competente. 
 
La documentación referida en las fracciones I, III, V, VII, VIII y IX del segundo párrafo 
en el presente artículo, deberán presentarse en original, mismas que deberán 
contener invariablemente la firma autógrafa de la o el solicitante o representante. 
 
… 

 
5. Inclusión de 3 formatos dentro del Manual Operativo. Dentro de los formatos 

incluidos en el Manual Operativo para el registro de candidaturas, se agregan tres (3) 

formatos que deberán suscribir, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, las y los 

aspirantes a candidaturas para gubernaturas, diputaciones por mayoría relativa, 

diputaciones de representación proporcional y ayuntamientos. 

 

Revisión por parte de la Comisión Especial de Normativa Interna 
 

XXII. Que con base a lo determinado en el Dictamen Técnico 17/CENI/SE/21-11-2020 

emitido por la Comisión Especial de Normativa Interna, se realizó el análisis, revisión y 

se formularon observaciones y sugerencias al proyecto de “Lineamientos para el registro 

de candidaturas para el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 

Diputaciones locales y Ayuntamientos 2020-2021; así como su anexo técnico consistente 

en el Manual operativo para el registro de candidaturas para el Proceso Electoral 

Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones locales y Ayuntamientos 2020-2021”, 
mismas que fueron retomadas y atendidas por las Comisiones Unidas de Prerrogativas 

y Organización Electoral; de Quejas y Denuncias; y Especial de Igualdad de Género y 
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no Discriminación, quienes en su Primera Sesión Extraordinaria, aprobaron las 

modificaciones a los referidos instrumentos legales; los cuales se agregan al presente 

acuerdo como anexos. 

 
En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en los 

artículos 35 y 188, fracciones I, XVIII, XXVI y LXXVI de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; el Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, tiene a bien 

emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO: Se aprueban las adiciones a los Lineamientos para el registro de 

candidaturas para el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, y al Manual Operativo para el registro 

de candidaturas para el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, mismos que se agregan y forman 

parte del presente Acuerdo como anexos 1 y 2; aprobados por Acuerdo 043/SO/31-08-

2020. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente Acuerdo y sus anexos, a los Partidos Políticos 

acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, para los efectos correspondientes. 

 

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo y sus anexos a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a 

través del SIVOPLE, para su conocimiento. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo y sus anexos entrarán en vigor y surtirán efectos a partir 

de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guerrero, así como en la página web del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
Se tiene por notificado el presente acuerdo a los representantes de los partidos políticos 

acreditados ante este órgano electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 de 
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la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Guerrero. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos, en la Décima Primera Sesión 

Ordinaria, celebrada por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el día veinticinco de noviembre del dos mil 

veinte. 
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